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Bogotá D. C., nueve (09) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2020 – 00593ok 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que el pagaré base de 

recaudo no fue suscrito a favor de la entidad demandante y tampoco se acreditó 

la transferencia o cesión de sus derechos a ésta última. En consecuencia, no 

concurren los requisitos previstos en los artículos 709, 793 del C. Co., ni del 422 

del C.G.P.,  a favor de la demandante quien no es beneficiaria legítima del título. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

je 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 46 de fecha 13 OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


